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2.4. ObtenclOn, en ~u caso, a 1O~ etectoÍ' á~ concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas ín
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7361
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
t.ación, pueda otorgar la Administración del Estado

Terc€'rO.-EI periodo de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios qUe concede será de dos años, desde elIde
eneTo de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

otros. en nombre de tioc1edaa a constituir, como comprendida
en Sector Industrial Agrario, por la industria a instalar en Te
melloso (Ciudad Real), la. que queda sin efecto. con el reintegro
en su caso de las bonificaciones, exenciones o subvenciones ya
disfrutadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .Y efecto.::..
Dios guarde a V. I. ¡puchos años
Madrid, 9 de abril de 1"969

ESPINOSA SAN MARTIN

lImo, Sr Subsecretario de Hacienda

CARRERO
Examos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 1) de abril de 1969 por la que se con·
ceden a la Empresa {(Transformados Agrícolas de
la Mancha, S. A.» (TRAMANSA), los beneficios
fiscales qUe establece la Ley 152/1963, de 2 de dí
ciembre,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de AgriCUltura de
fecha 21 de febrero de 1969, por la que se declara a la planta
de obtención de mostos concentrados, a instalar en Tomelloso
í Ciudad Real) por «Transformados Agrícolas de la Mancha. So
ciedad Anónima» (TRAMANSA), comprendida en Zona de Pre
ferente LocaliZación Industrial Agraria, incluyéndola en el gru·
po A de la Orden de 5 de marzo de 1965;

Declarada por Orden de 31 de enero de 1967 la planta de
obtención de mostos concentrados de don Francisco Pavón y
otros, en nombre de Sociedad a constituir, comprendida en sec·
tor Industrial Agrario, y calificada posteriormente la Mancha
como Zona -de Preferente Localización Industrial Agraria. se
solicitó por los interesados su inclusión a nombre de «Transfor
mados Agrícolas de la Mancha, S. A.», y se accedió a ello por
el Ministerio de Agricultura, anulando los beneficiós otorgados
para el Sector Industrial, concedidos a don Francisco Pavón v
otros.

En consecuencia, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo sexto de la Ley 152/1963; de 2 de diciem
bre. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arregio a las <iisPosic1ones reglamentarias de
cada tributo, a las espeCIficas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proeed1miento señalado
pOI' la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa (<Transformados Agrlcolas de la Mancha, so.
ciedad An6nlll1a» (TRAMANSA), por la industria indicada y
por un plazo de cinco afios, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la imPortaCión de bienes de equipo y utillaje, cuando no
se fabriquen en Espa:ña, así como a los materiales y productos
que no produciéndose en Espafia se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en Espafia.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto· sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos qUe la misma
concierte con Organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito Indicadas se
tramitará en cada caso a través del InStituto de Crédito a Me·
dio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden de este
Ministerio de 1-1 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confar·
midad con lo dispuesto en .el articulo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificados.

Tercero.-Anular la concesión de beneficios otorgados en la
Orden de este Ministerio de 2'5 de febrero de 1967 (<<Boletín Ofi~

cial del Estad.o» de 21 de marzo), a don Francisco Pavón y

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de ti de abril de 1969 por la que se con
ceden a kUI Empresas que !Ip citen los ber:eficios
fiscales Que ~stahlece In ¡~e~1 15.'!!1.rJ63 , de 2 (le di
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordene~ del Ministerio de Agncultura
de 30 de enero y 21 de febrero de 1969. respectivamente, por
las que se declaran a lás industrias que al final se relacionan
comprendidas en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria, incluyéndolas en el grupo B) de los señalados en la
Orden de 5 de marzo ~ 1965

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto de la Ley 1'52/1963. de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer lo sigUiente:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. a las especUicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, Y al procedimiento sefialado por la' Orden de
este Ministerio de 27 de marZO de 1965, se otorgan a las Em~

presas que se relacionan al final y por un plazo de cinco años.
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal

durante el periodo de instalación.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecídos en el número dos del articulo 147
de la Ley 4111964. de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préstamos que la mis~

roa concierte con Organismos internacionales o con Institucio
nes financieras extranJeras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a· financiar Inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indí·
cadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de
Crédito a Medio y LargO Plazo, en la forma establecida por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El mcumpUmiento de cualquiera de las obligacio
nes qUe asume la ~ntidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963,
a ia privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa del Campo y Caja Rural San Rafael»,
ubicada en Frailes, provincia de Jaén. Por la ampliación de la
almazara.

Empresa «Cooperativa Cristo de la Vera Cruz}~, ubicada en
Villanueva del ArzobisPo, provincia de Jaén. por la ampliación
y reforma de la almazara.

Lo aigo a V. l. para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid. 9 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se auto
riza el cambio de titularidad de la Empresa «Ma
ximino Riera García». pasando en lo sucesivo a
denominarse «Central Lechera de Gijón. S. A.})
(LA(}ISAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 7 de enero de 1969, por la que a petición formulada por
don MáXimo Riera 'García se autoriza el traspaso de la conce
sión de beneficios que le fueron otorgados como industria agra
fia de interés preferente e) por Orden de 5 de marzo de 1968
a la Sociedad en proyecto de constitución «Central Lechera de
G1jón, S. A.» (LAGISA).

Y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 26 de marzo de 1968. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del d1a 5 de abril siguiente, se concedieron


